
 

Permisos: “Se denominan permisos a las ausencias de trabajo tipificadas y justificadas en la 
correspondiente norma. Requieren siempre previo aviso, siendo su concesión facultativa de la 
máxima autoridad de la jurisdicción. Pueden los mismos ser denegados por razones de servicio y 
otras debidamente justificadas.” 

Se puede hacer usar 1 por mes, en total 6 al año. Sólo para agentes Titulares. 
 

ARTÍCULO 63 Inciso M  (Por causas o asuntos particulares) 
 

Agente TITULAR: _________________________________DNI Nº____________________ 

 

DÍA: ____/____/______ 

 

 

Jbd /RRHH/CESN.- 
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